
Ayuda asociada a la producción 
sostenible de frutos secos en áreas con riesgo de 

desertificación.

 Objetivo: evitar el abandono de cultivos de frutos secos en zonas áridas.

 Requisitos:

 Cultivos: almendro, avellano y algarrobo.

 Cultivos en secano en recintos SIGPAC con una pendiente superior al 10%

 Densidad mínima: 80 árboles por hectárea para almendro, 150 para avellano y 30 para algarrobo.

 Superficie mínima:

 Por parcela de 0,1 ha

 Por explotación de 0,5 ha

 Importe unitario previsto: 64 €/ha


